
 
 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD-ATLANTICO 
 

             RAD. 087583184002-2021-00-304-00 

             REF. SUCESION 

             DTES. LUZ DIVINA BLANCO MIRANDA, ROSARIO DE JESUS BLANCO DE ALBA,  

             LEONOR JUDITH BLANCO MIRANDA DE ESTRADA Y ARMANDO RAFAEL  

             CABALLERO MIRANDA. 

             CAUSANTE. DIVA MIRANDA BERNAL 

 
Señora Juez: A su despacho la presente demanda de SUCESION, la cual nos correspondió 
por reparto. Se encuentra para su estudio. Sírvase proveer. Soledad 16 de junio de 2021. 

 
La Secretaria.      
MARIA C. BLANCO LIÑAN 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA. SOLEDAD, Junio Dieciséis (16) 
DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 
Por haber sido subsanada en debida forma la presente demanda y reunir los requisitos 
legales, el despacho: 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR abierto y radicado en este Juzgado el Juicio de SUCESIÓN 
INTESTADA de la causante DIVA MIRANDA BERNAL DE MORALES, quien falleció 
el 30 de Noviembre de 2013, teniendo su último domicilio en el municipio de Soledad. 

 
SEGUNDO: EMPLÁCESE a todas las personas que se crean con derecho a intervenir 
en el presente proceso de sucesión de la causante DIVA MIRANDA BERNAL DE 
MORALES. Emplazamiento que se realizará siguiendo los lineamientos dados en el 
artículo 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 
 
TERCERO: RECONOCER a los señores ALEJANDRO RAFAEL BLANCO 
MIRANDA, LUZ DIVINA BLANCO MIRANDA, ROSARIO DE JESUS BLANCO 
DE LARA, LEONOR JUDITH BLANCO DE ESTRADA Y ARMANDO RAFAEL 

CABALLERO MIRANDA, herederos de la causante DIVA MIRANDA BERNAL 
DE MORALES. 

 
CUARTO: Ofíciese a la División de gestión de Cobranzas de la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN de esta ciudad, de conformidad con lo 
establecido en el Art. 844 del E. T. en concordancia con el Artículo 490 del C. G. del 
P. y a la Gerencia de Gestión de Ingresos de la Secretaría de hacienda de Barranquilla 
para lo de su conocimiento, advirtiéndole que si dentro de los veinte (20) días 
siguientes a la comunicación, la Administración de Impuestos no se ha hecho parte, 
el funcionario podrá continuar con los trámites correspondientes. 

 
QUINTO: Reconózcase al Dr. ALEJANDRO RAFAEL BLANCO MIRANDA, 
identificado con la C. C. #12’719.081 y portadora de la T. P. # 25460 del C. S. de la J.,  
como apoderado judicial sustituto de los actores y quien actúa también en nombre 
propio, en los términos y para los  fines legales pertinentes conforme al poder 
conferido. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
07 


